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I. OBJETO 

Establecer disposiciones para la presentación y atención de denuncias sobre 
presuntos actos de corrupción ocurridos en el Proyecto Especial Legado, así como 
el otorgamiento de medidas de protección al denunciante y sancionar las denuncias 
realizadas de mala fe que involucren a los(as) servidores(as) del Proyecto Especial 
Legado, cualquiera sea su régimen laboral o modalidad de contratación. 

  
II. FINALIDAD 

Garantizar una gestión adecuada y correcto desarrollo para la presentación y 
atención de denuncias sobre presuntos actos de corrupción presentadas ante el 
Proyecto Especial Legado, en el marco del Decreto Legislativo N° 1327 y su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 010-2017-JUS. 

 
III. ALCANCE 

Las disposiciones establecidas en la presente directiva, son de aplicación y 
cumplimiento para todos los (as) servidores (as) civiles que prestan servicios en el 
Proyecto Especial, bajo el régimen laboral de Contratación Administrativa de 
Servicios regulado por el Decreto Legislativo N° 1057, o cualquiera sea su régimen 
laboral o modalidad de contratación. 

 
IV. BASE LEGAL 

 
 Constitución Política del Perú. 
 Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, cuyo Texto Único 

Ordenado fue aprobado con Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
 Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 
 Ley N° 29542, Ley de protección al denunciante en el ámbito administrativo y de 

colaboración eficaz en el ámbito penal. 
 Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil. 
 Decreto Legislativo N° 1327, Decreto Legislativo que establece medidas de 

protección para el denunciante de actos de corrupción y sanciona las denuncias 
realizadas de mala fe. 
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 Decreto Supremo N° 010-2017-JUS que aprueba el Reglamento del Decreto  
Legislativo N° 1327, modificado por Decreto Supremo N° 002-2020-JUS. 

 Decreto Supremo N° 033-2005-PCM, aprueba el Reglamento de la Ley N° 
27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 

 Decreto Supremo N° 038-2011-PCM, Reglamento de la Ley N° 29542, Ley de 
protección al denunciante en el ámbito administrativo y de colaboración eficaz 
en el ámbito penal. 

 Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, aprueba Reglamento General de la Ley N° 
30057, Ley del Servicio Civil. 

 Decreto Supremo N° 092-2017-PCM que aprueba la Política Nacional de 
Integridad y Lucha contra la Corrupción.  

 Decreto Supremo N° 044-2018-PCM que aprueba el Plan Nacional de Integridad 
y Lucha contra la Corrupción 2018-2021. 

 Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, que aprueba el Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios y sus modificatorias. 

 Decreto Supremo N° 021-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de 
la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 Resolución Ministerial N° 320-2019-MTC/01 que aprueba el Manual de 
Operaciones del Proyecto Especial Legado1. 

 Resolución Directoral Ejecutiva N° 150-2021-MTC/34 que aprueba el documento 
denominado “Código de Ética y Conducta del Personal del Proyecto Especial 
Legado”. 

 Resolución Directoral Ejecutiva N° 001-2023-MTC/34.01.09, Directiva para la 
formulación, Aprobación y Modificación de Directivas del Proyecto Especial 
Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos. 
 

V. DISPOSICIONES GENERALES 
 

5.1 Definiciones 
 

 Acto de corrupción: Conducta o hecho que da cuenta del abuso del poder 
público por parte de un/a servidor/a que lo ostente, con el propósito de obtener 
para sí o para terceros un beneficio indebido de carácter económico o no 
económico o ventaja directa o indirecta, vulnerando los principios y deberes 
éticos, las normas y/o derechos fundamentales. Asimismo, las definiciones de 
los tipos de actos de corrupción se encuentran en la Política Nacional de 
Integridad y Lucha Contra la Corrupción, aprobada por el Decreto Supremo N° 
092-2017-PCM. 

 Corrupción: Mal uso del poder público y/o privado para obtener un beneficio 
indebido; económico, no económico o ventaja; directa o indirecta, por agentes 
públicos, privados o ciudadanos; vulnerando principios y deberes éticos, normas 
y derechos fundamentales. 

 Denuncia: Comunicación verbal, escrita o virtual, individual o colectiva, que da 
cuenta de un presunto acto de corrupción. Su tramitación es gratuita y no 
requiere firma de abogado.  

 Denuncia de mala fe: Constituyen denuncias de mala fe los siguientes 
supuestos:  
- Denuncia sobre hechos ya denunciados: Siempre que el/la denunciante, a 

sabiendas, interponga una denuncia ante la misma instancia sobre los 

 
1 Vigente conforme a la Segunda Disposición Complementaria Transitoria de la Resolución Ministerial N° 
504-2020-MTC/01 
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mismos hechos y sujetos denunciados respecto de los cuales haya realizado 
una denuncia anterior o simultánea.  

- Denuncia reiterada: Cuando el/la denunciante, a sabiendas, interponga ante 
la misma instancia una nueva denuncia sobre los mismos hechos y sujetos 
sobre los que ya se ha emitido una decisión firme.  

- Denuncia carente de fundamento: Cuando se aleguen hechos contrarios a 
la realidad, a sabiendas de esta situación; o cuando no exista 
correspondencia entre lo que se imputa y los indicios o pruebas que lo 
sustentan.  

- Denuncia falsa: Cuando la denuncia se realiza, a sabiendas de que los actos 
de corrupción denunciados no se han cometido o cuando se simulan pruebas 
o indicios de la comisión de un acto de corrupción. 

 Denunciado: Es todo servidor/a civil que presta o prestó servicios al Proyecto 
Especial Legado, bajo cualquier modalidad laboral o contractual, al que se le 
atribuye en la denuncia la comisión de un acto de corrupción acontecido en el 
Proyecto Especial Legado, susceptible de ser investigado en sede administrativa 
y/o penal. 

 Denunciante: Es toda persona natural o jurídica que, en forma individual o 
colectiva, pone en conocimiento un presunto acto de corrupción cometido por un 
servidor/a civil del Proyecto Especial Legado. El denunciante es un tercero 
colaborador de la administración pública. No es parte del procedimiento 
administrativo disciplinario o procedimiento administrativo funcional o proceso 
penal que pueda generar su denuncia. 

 Medidas de protección: Conjunto de medidas dispuestas por la autoridad 
administrativa competente, orientadas a proteger el ejercicio de los derechos 
personales o laborales de los/as denunciantes y/o testigos de actos de 
corrupción, en cuanto les fuere aplicable. Su aplicación depende de las 
circunstancias y condiciones de vulnerabilidad evaluadas por la autoridad 
competente. 

 Persona protegida: Denunciante o testigo de un acto de corrupción al que se le 
ha concedido medidas de protección con la finalidad de garantizar el ejercicio de 
sus derechos personales o laborales. 

 Reserva de identidad: Medida de protección para el/la denunciante de un 
presunto acto de corrupción mediante la cual se oculta su identidad, con la 
finalidad de evitar posibles represalias, vulneraciones o afectaciones de sus 
derechos. 

 Secretaría Técnica de los Órganos Instructores del Procedimiento 
Administrativo Disciplinario – STOIPAD: Es el encargado de precalificar las 
presuntas faltas, documentar la actividad probatoria, proponer la fundamentación 
y administrar los archivos emanados del ejercicio de la potestad sancionadora 
disciplinaria de la entidad pública, brinda apoyo a las autoridades del 
procedimiento, conforme a lo establecido en la Ley N° 30057, Ley del Servicio 
Civil y normas complementarias. 

 Testigo: Persona que se encuentra en capacidad de dar testimonio sobre los 
actos denunciados que conoce y al que pueden extenderse las medidas de 
protección, si las circunstancias del caso lo justifican. 
 

5.2 Del Principio de Reserva 
 El procedimiento de las denuncias presentadas se rige por el Principio de 

Reserva, regulado en el Decreto Legislativo N° 1327, que establece medidas de 
Protección para el denunciante de Actos de Corrupción y Sanciona las denuncias 
realizadas de mala fe.  
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 El citado principio garantiza la confidencialidad de la información y la reserva de 
la identidad del denunciante y/o testigo, cuando éste expresamente lo requiera. 
En tal sentido, el contenido de la denuncia y la identidad del denunciante no 
puede ser de conocimiento público a través de una solicitud de acceso a la 
información pública, por tener el carácter de confidencial. 

 La identidad del denunciante debe ser protegida frente a los servidores que 
intervienen en la investigación preliminar y eventual procedimiento administrativo 
disciplinario que se inicie como consecuencia de las denuncias presentadas; lo 
cual implica que la STOIPAD, así como las autoridades del procedimiento 
administrativo disciplinario, proceden de oficio respecto de la protección de la 
identidad del denunciante y testigos, independientemente que los hechos y/o 
conductas generen suficiente convicción respecto de la ocurrencia de una falta 
disciplinaria.  

 Ningún servidor del Proyecto Especial Legado está facultado a solicitar 
información acerca de la identidad de un denunciante, el detalle de la denuncia 
o de la solicitud de medidas de protección formuladas. Si esto se produce, se 
rechaza formalmente el pedido y pone este hecho en conocimiento de la 
STOIPAD. 
 

VI. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 
 

6.1 De la presentación de denuncias 
 

6.1.1 Medios para la presentación de denuncias por presuntos actos de 
corrupción 

 
6.1.1.1 Denuncia presencial escrita: 

La denuncia es presentada en la Mesa de Partes del Proyecto 
Especial Legado, en el horario de atención de lunes a viernes de 
08:30 a 16:30 horas (horario corrido), utilizando, de preferencia, el 
formato contenido en el ANEXO N° 1 y ANEXO N° 3, y de 
corresponder, el ANEXO N° 2.  
 
Si la denuncia es presentada en sobre cerrado por iniciativa del 
denunciante, el personal de Mesa de Partes no debe alterar la 
presentación y registra en el Sistema de Trámite Documentario el 
texto “Denuncia confidencial presentada en sobre cerrado por el 
denunciante”. 
 
Si la denuncia no se presenta en sobre cerrado, el personal de 
Mesa de Partes, recepciona la denuncia e inmediatamente 
procede a colocarla en un sobre cerrado, garantizando que su 
trámite se realiza de forma confidencial en el Proyecto Especial 
Legado. 

 
6.1.1.2 Denuncia presencial verbal: 

El personal a cargo de la Gestión Documental y Atención al 
Usuario del Proyecto Especial Legado comunica a la Oficina de 
Recursos Humanos o quien haga sus veces de la presencia del 
denunciante, a efectos que dicha Oficina brinde facilidades y un 
ambiente reservado para recibir la denuncia.  

 
La Oficina de Recursos Humanos o quien haga sus veces, en 
marco de su función como Oficina de Integridad Institucional y 
Oficial de Integridad, recibe la denuncia y orienta al denunciante 
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para que se materialice su denuncia a través del formulario del 
ANEXO N° 1 y ANEXO N° 3 y, de corresponder, el ANEXO N° 2, 
consignando los datos generales del denunciante, lo expuesto por 
el denunciante durante su entrevista con la Oficina de Recursos 
Humanos o quien haga sus veces, así como su firma y huella 
digital, entre otros. Si por alguna razón el denunciante se niega a 
suscribir el documento, el servidor que recibe la denuncia continua 
su procesamiento como una denuncia anónima. 

 
6.1.1.3 Denuncia a través de correo electrónico: 

La denuncia es presentada al correo electrónico 
denuncias@legado.gob.pe y debe consignar la información 
requerida en el Formulario del ANEXO N° 1 y ANEXO N° 3, y de 
corresponder, la solicitud del ANEXO N° 2. Para tal fin, los anexos 
señalados pueden ser descargados del Portal Web Institucional. 

 
6.1.1.4 Denuncia por Mesa de Partes Virtual: 

La denuncia se presenta en el Portal Web Institucional y completa 
el formulario virtual publicado. Al cual puede acceder a través del 
link: https://legado.gob.pe/formulario-mesa-de-partes.  
 

6.1.2 Medio de orientación para la presentación de denuncias 
Los ciudadanos pueden solicitar orientación sobre los aspectos 
concernientes a la presentación de denuncias por presuntos actos de 
corrupción. Sus solicitudes de orientación y/o consultas pueden 
presentarse al correo electrónico integridad@legado.gob.pe.  

 
El servidor encargado de recibir la solicitud de orientación y brindar 
orientación debe cautelar la identidad e información brindada por el 
usuario, bajo responsabilidad administrativa.  

 
6.1.3 Requisitos que deben cumplir las denuncias 

 
Las denuncias deben cumplir como mínimo los siguientes requisitos: 

 
a) Datos generales del denunciante: Las denuncias deben comprender 

la identificación del denunciante, con excepción de las denuncias 
anónimas, en cuyo caso, este requisito no será de obligatorio 
cumplimiento.  

 
Los datos que deben comprender son los siguientes: 

 
Para personas naturales: 
- Nombres y apellidos completos del denunciante  
- Número de Documento Nacional de Identidad o Pasaporte/Carné 

de Extranjería (en caso sea ciudadano extranjero). 
- Domicilio. 
- Número telefónico y correo electrónico personal de contacto 

 
Para personas jurídicas: 
- Razón social 
- Registro Único de Contribuyente 
- Nombre y apellidos completos del (los) Representante (s) Legal 

(es). 
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- Número de Documento Nacional de Identidad o Pasaporte/Carné 
de Extranjería (en caso sea ciudadano extranjero) del (los) 
Representante (s) Legal (es). 

- Dirección, número telefónico y correo electrónico corporativo de 
contacto. 

 
b) Contenido de la denuncia: Los hechos que se denuncian deben ser 

expuestos en forma clara, detallada y coherente. Deben comprender 
como mínimo lo siguiente: 

 
- Conducta o presunto hecho de corrupción cometido presuntamente 

por un servidor del Proyecto Especial Legado. 
- Lugar y fecha aproximada en la que aconteció el hecho denunciado. 
- Descripción del posible beneficio (económico o no económico) que 

hubiera obtenido el denunciado o el tercero favorecido. Nombres y 
apellidos del tercero favorecido (en caso el beneficio no sea para el 
denunciado sino para una tercera persona), de conocer la 
identidad. 

- La identificación de los presuntos autores de los hechos 
denunciados, consignando nombre y apellidos del servidor del 
Proyecto Especial Legado que fuera denunciado. 

- La identificación de la unidad funcional a la que pertenece el 
servidor a quien se le atribuye el hecho denunciado. 

- Documentación probatoria en original o copia simple que dé 
sustento a la denuncia. De no contar con documentación, se debe 
indicar la unidad funcional del Proyecto Especial Legado que 
cuenta con la documentación, o dar referencia en donde efectuar la 
búsqueda de los medios probatorios, a efectos que se incorporen 
al expediente de denuncia. 

- Lugar, fecha, firma, o en su defecto, huella digital en caso de no 
poder firmar o estar impedido de hacerlo. En caso de denuncias 
realizadas por medios virtuales, se debe utilizar firma electrónica o 
escaneada. En caso de denuncias anónimas, este requisito no será 
de obligatorio cumplimiento. 

- Precisar si la denuncia fue presentada ante otra instancia y/o a 
través de otro medio, indicando la fecha de su presentación. 

 
c) Compromiso expreso: Compromiso del denunciante para permanecer 

a disposición del Proyecto Especial Legado, a fin de brindar las 
aclaraciones que hagan falta o proveer mayor información sobre las 
irregularidades motivo de la denuncia; para lo cual, se utiliza el “Formato 
de Compromiso del Denunciante”, contenido en el ANEXO N° 3 de la 
presente Directiva. En caso de denuncias anónimas, este requisito no 
es de obligatorio cumplimiento. 

 
d) Representante común: En caso de ser presentada por un conjunto de 

personas naturales, se debe nombrar a un representante, consignando 
los datos descritos precedentemente. 

 
6.2 Procedimiento para la atención de denuncias 

 
6.2.1 Recibida la denuncia, independientemente del medio que se utilice para 

su presentación, es remitida a la Oficina de Recursos Humanos o quien 
haga sus veces, en el día de haber sido presentada. Dicha unidad 
funcional confirma al correo electrónico personal de contacto del 
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denunciante, en un plazo no mayor de un (1) día hábil, sobre la recepción 
de la denuncia, a efectos de comunicar al denunciante que se proceda 
con la revisión del cumplimiento de los requisitos previstos en la presente 
directiva. Salvo en caso de denuncias anónimas que no presenta correo 
electrónico de contacto. 

 
6.2.2 En los casos de denuncias presencial verbal o por correo electrónico, la 

Oficina de Recursos Humanos o quien haga sus veces, debe registrarlo 
en el Sistema de Trámite Documentario, en el día de haber sido recibida. 

 
6.2.3 En ningún caso, la información que se registra en el Sistema de Trámite 

Documentario debe revelar la identidad del denunciante ni el contenido 
de la denuncia. 

 
6.2.4 Recibida la denuncia, la Oficina de Recursos Humanos o quien haga sus 

veces, verifica dentro del plazo de dos (2) días hábiles, el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el numeral 6.1.3 de la presente directiva. 
En caso de no tratarse de una denuncia por presuntos actos de 
corrupción, en el mismo plazo, la Oficina de Recursos Humanos o quien 
haga sus veces, lo remite a la unidad funcional competente, en caso 
corresponda a una queja o reclamo, o a la Secretaria Técnica de los 
órganos instructores del procedimiento administrativo disciplinario, en 
caso de advertir que los actos implican una falta de carácter disciplinario. 

 
6.2.5 En caso de que la denuncia no cumpla con los requisitos señalados en el 

numeral 6.1.3 de la presente directiva, la Oficina de Recursos Humanos 
o quien haga sus veces solicita al denunciante que subsane la omisión 
en un plazo no mayor de tres (3) días hábiles contados a partir del día 
siguiente de su notificación. 

 
6.2.6 Subsanada la omisión dentro del plazo previsto, la Oficina de Recursos 

Humanos o quien haga sus veces, dentro del plazo de cinco (5) días 
hábiles, evalúa la información y documentos que sustentan la denuncia y 
elabora el documento respectivo a fin de trasladarlo junto con la denuncia 
a la STOIPAD o, de corresponder, al Órgano de Control Institucional o a 
la Procuraduría Pública competentes, a fin que realicen las acciones de 
acuerdo a sus competencias.  

 
6.2.7 En caso de que el denunciante no subsane omisión comunicada, se 

entiende que ha desistido de su denuncia, incluyendo la medida de 
protección que hubiera solicitado, en cuyo caso, la Oficina de Recursos 
Humanos o quien haga sus veces, procede al archivamiento de la 
denuncia mediante documento que lo sustente. 

 
6.2.8 En caso de que el hecho denunciado es de competencia de una entidad 

distinta al Proyecto Especial Legado, es derivada en sobre cerrado a la 
Oficina de Integridad Institucional de la entidad competente por la Oficina 
de Recursos Humanos o quien haga sus veces, dentro del plazo de cinco 
(5) días hábiles, dejándose constancia de la confidencialidad de la 
denuncia e identidad del denunciante. Asimismo, debe comunicar al 
denunciante sobre la tramitación de su denuncia, dándose por concluida 
la tramitación de la denuncia. 
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6.2.9 La Oficina de Recursos Humanos o quien haga sus veces, comunica al 
denunciante sobre la tramitación de su denuncia y conclusión del trámite, 
cursando la respectiva comunicación a través del mismo medio utilizado 
para la presentación de la denuncia. Es responsabilidad del denunciante 
registrar correctamente el correo electrónico y/o domicilio donde debe ser 
informado sobre la tramitación de su denuncia. 

 
6.2.10 Si la denuncia involucra a servidores de la Oficina de Recursos Humanos 

o quien haga sus veces, se deriva a la Secretaria Ejecutiva o quien haga 
sus veces, para que adopte las acciones correspondientes. En ese 
supuesto, la tramitación de la denuncia se realiza de acuerdo con las 
disposiciones establecidas en la presente directiva. 

 
6.2.11 En caso de que los hechos relacionados con presuntos actos de 

corrupción sean difundidos a través de algún medio de comunicación, la 
Oficina de Recursos Humanos o quien haga sus veces, evalúa de oficio 
los hechos considerando el procedimiento previsto en el numeral 6.2 de 
la presente directiva. 

 
6.3 Medidas de protección 

 
Las medidas de protección al denunciante se pueden solicitar a través del 
Formato del ANEXO N° 3, juntamente con la denuncia o con posterioridad a su 
presentación, considerando las pautas contenidas en el artículo 7 del 
Reglamento del Decreto Legislativo N° 1327, siendo las siguientes: 

 
6.3.1 Tipos de medidas de protección: 

 
a) Reserva de la identidad: 

En caso el denunciante solicite que se mantenga en reserva su 
identidad, se debe registrar la denuncia reemplazando la identidad 
del denunciante por un código cifrado. De conformidad al numeral 
9.1. del artículo 9 del Decreto Legislativo N° 1327, la protección de la 
identidad puede mantenerse, incluso con posterioridad a la 
culminación de los procesos de investigación y sanción de la 
denuncia, para lo cual es necesario identificar y motivar una causa 
que justifique dicha decisión. Esta medida también aplica para el 
caso de los testigos.  
 
Asimismo, todos los servidores del Proyecto Especial Legado que 
por función tengan acceso al contenido de la denuncia, deben 
mantener dicha reserva, bajo responsabilidad. Esta medida también 
aplica para el caso de los testigos. 

 
b) Medidas de protección laboral 

 
En caso de que el denunciante sea un servidor con relación laboral 
vigente con el Proyecto Especial Legado, puede acceder a las 
siguientes medidas de protección: 

 
- Traslado temporal del denunciante y/o testigo o traslado 

temporal del denunciado a otra unidad funcional del Proyecto 
Especial Legado, sin afectar sus condiciones laborales o de 
servicio, ni el nivel del puesto.  
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- Renovación mensual de la relación contractual. Esta medida 
será otorgada, siempre que se evidencie una anunciada no 
renovación como represalia por la denuncia realizada.  

- Licencia con goce de remuneraciones o exoneración de la 
obligación de asistir al centro de labores de la persona 
denunciada, en tanto su presencia constituya un riesgo cierto e 
inminente para la determinación de los hechos materia de 
denuncia, y mientras dure la investigación.  

 
c) Otras medidas de protección 

 
La denuncia presentada por un postor, contratista o postulante no 
puede afectar su posición en el procedimiento y/o proceso de 
contratación o selección en el que participa, o su posición en la 
relación contractual establecida con el Proyecto Especial Legado. 
Tampoco puede afectarlo en futuros procesos en los que participe. 
Ni paralizar el proceso de contratación. 
 
Si la denuncia se dirige contra servidores que tengan a su cargo el 
proceso de contratación en el que participa el denunciante, la Oficina 
de Recursos Humanos, o quien haga sus veces, previa evaluación, 
coordinará con la unidad funcional de su dependencia, a efectos que 
se disponga, su apartamiento del proceso de contratación, conforme 
a las condiciones señaladas en el numeral 3 del artículo 6 del Decreto 
Supremo N° 010-2017-JUS. 
 

6.3.2 Pautas generales para las solicitudes de medidas de protección 
 

6.3.2.1 El denunciante y/o testigo de un presunto acto de corrupción 
puede formular una solicitud de medida de protección, distinta a 
la de reserva de identidad, de manera expresa y en mérito a la 
denuncia presentada, debiendo presentar el ANEXO N° 3 de la 
presente directiva. La Oficina de Recursos Humanos o la que 
haga sus veces evalúa las solicitudes formuladas, incluso si 
fueran presentadas mediante otro formato. 

 
6.3.2.2 La solicitud de medida de protección puede presentarse en la 

misma oportunidad en la que se presenta la denuncia o durante 
su tramitación. Esta solicitud también puede ser presentada 
durante el trámite de un procedimiento administrativo 
disciplinario. En dicho caso, se dirigen a la Secretaría Técnica 
de los órganos instructores del procedimiento administrativo 
disciplinario, quien lo remite a la Oficina de Recursos Humanos 
o quien haga sus veces para su evaluación y tramitación 
conforme a lo señalado en la presente directiva. 

 
6.3.2.3 Las solicitudes de medidas de protección pueden presentarse 

mediante los mismos medios considerados en el numeral 6.1.1 
de la presente directiva. 

 
6.3.2.4 El denunciante y/o testigo que solicita la medida de protección 

debe precisar de manera expresa el tipo de medida requerida. 
En caso de no indicarlo, la Oficina de Recursos Humanos o 
quien haga sus veces, solicita en el término de un (1) día 
computado desde que se recibe la solicitud, la subsanación 
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correspondiente, otorgándole al solicitante el plazo de un (1) día 
hábil para subsanar su solicitud, contado a partir del día 
siguiente de efectuada la notificación. En caso de no subsanar 
en el plazo señalado, se entiendo por no presentada la solicitud. 

 
6.3.2.5 La Oficina de Recursos Humanos o quien haga sus veces 

verifica la concurrencia conjunta de los siguientes elementos: 
 

a) Trascendencia: Se otorga cuando su no aplicación 
suponga un riesgo o peligro cierto e inminente a los 
derechos del denunciante. 

b) Gravedad: Se debe considerar el potencial grado de 
afectación a un bien jurídico protegido por el acto de 
corrupción denunciado. 

c) Verosimilitud: Se debe tomar en cuenta el grado de certeza 
de la ocurrencia de los hechos alegados y afectación de los 
bienes jurídicos. 

 
6.3.2.6 Para el caso de una medida de protección referido al 

apartamiento de servidores que tienen a su cargo el proceso de 
contratación en el que participa el denunciante y/o testigo, 
además de los elementos señalados precedentemente, se debe 
tener en cuenta lo siguiente: 
a) Indicio razonable: Que exista suficientes indicios 

razonables sobre la comisión de los hechos denunciados. 
b) Condición del denunciado: Que la condición o cargo del 

denunciado sea determinante para la selección o 
contratación bajo investigación. 

c) Posibles represalias: Que existan indicios razonables que 
el denunciado ha tomado conocimiento de la denuncia y 
pueda tomar represalias dentro del proceso de selección o 
contratación. 

 
6.3.2.7 Las medidas de protección podrán extenderse a personas 

distintas al denunciante, si las circunstancias del caso lo 
justifican, correspondiendo emitirse un informe de viabilidad 
operativa por la Oficina de Recursos Humanos o quien haga sus 
veces. 

 
6.3.3 Procedimiento para el otorgamiento de medidas de protección 

laboral u otras medidas de protección distintas a la reserva de 
identidad 

 
6.3.3.1 Las medidas de protección son otorgadas en un plazo 

máximo de quince (15) días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la presentación de la solicitud. 

6.3.3.2 La Oficina de Recursos Humanos o quien haga sus veces, o, 
la Oficina de Administración o quien haga sus veces, según 
corresponda, y en marco de sus competencias, evalúa la 
viabilidad operativa para otorgar la medida de protección 
requerida, emitiendo para tal efecto un informe sobre la 
viabilidad. La Oficina de Administración o quien haga sus 
veces presenta su evaluación a la Oficina de Recursos 
Humanos o quien haga sus veces. Este informe debe ser 
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emitido en un plazo máximo de tres (3) días hábiles contados 
a partir del día siguiente de recibida la solicitud. 

6.3.3.3 La Oficina de Recursos Humanos o quien haga sus veces, 
previo informe de viabilidad operativa, otorga la medida de 
protección, siendo materializada por la Oficina de Recursos 
Humanos o quien haga sus veces, o por la Oficina de 
Administración o quien haga sus veces, según corresponda. 

6.3.3.4 El otorgamiento o la denegatoria de la medida de protección 
laboral u otra medida de protección, distinta a la de reserva 
de identidad, es comunicada al denunciante y/o testigo, a 
través del mismo medio por el cual presentó la solicitud de 
medidas de protección. 

6.3.3.5 Las variaciones o suspensiones de medidas de protección 
son a solicitud de la persona protegida, y se sujetan al 
procedimiento y plazos previstos en los numerales 6.3.2 y 
6.3.3 de la presente directiva. 

 
6.3.4 Obligaciones de las personas protegidas 

 
6.3.4.1 Las personas protegidas deben sujetarse a lo siguiente:  

 
a) Cooperar en las diligencias que sean necesarias, a 

convocatoria de la entidad, sin que ello ponga en riesgo la 
identidad protegida.  

b) Mantener un comportamiento adecuado que preserve la 
eficacia de las medidas de protección otorgadas, 
asegurando su propia integridad y seguridad.  

c) Salvaguardar la confidencialidad de las operaciones y 
condiciones que se den con las medidas de protección, 
incluso cuando cesen las mismas.  

d) Reafirmar la veracidad de los términos de su denuncia en 
cualquier estado del procedimiento.  

e) Permitir y facilitar cualquier investigación contra su propia 
persona, si la naturaleza de los hechos investigados así lo 
requieren.  

f) Otras que disponga la Oficina de Recursos Humanos o 
quien haga sus veces. 

 
6.3.4.2 El incumplimiento de las obligaciones a las que está sujeto el 

denunciante, acarrea la suspensión de las medidas de 
protección otorgadas, sin perjuicio de las acciones por 
responsabilidades administrativas, civiles y/o penales que 
corresponda de acuerdo con lo establecido en el numeral 
13.2 del artículo 13 del Decreto Legislativo N° 1327.  
 

6.3.4.3 En casos que se generen responsabilidades administrativas, 
civiles y/o penales por el incumplimiento de las obligaciones 
antes descritas, la Oficina de Recursos Humanos o quien 
haga sus veces, remite los actuados al procurador público o 
el que haga sus veces, para que proceda según sus 
atribuciones, así como a la Secretaría Técnica de los órganos 
instructores del procedimiento administrativo disciplinario. 
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6.4 Denuncias de mala fe 
 
6.4.1 En caso de que una denuncia sobre presuntos actos de corrupción 

haya sido realizada de mala fe y que haya incluido una solicitud de 
medida de protección, el denunciante y/o testigo es excluido de las 
medidas otorgadas, previo procedimiento previsto, sin perjuicio del 
inicio de las acciones destinadas a determinar las responsabilidades 
de naturaleza administrativa, civil y/o penal, que correspondan. 

6.4.2 Para tal efecto, la Oficina de Recursos Humanos, o quien haga sus 
veces, comunica al denunciante las razones que fundamentan la 
calificación de su denuncia como una de mala fe, y la intención de 
cesar las medidas de protección otorgadas. El denunciante tiene un 
plazo máximo de cinco (05) días hábiles, contabilizados desde el día 
siguiente de su notificación para formular sus alegaciones. 

6.4.3 La Oficina de Recursos Humanos o quien haga sus veces, debe 
motivar su decisión y debe pronunciarse sobre cada una de las 
alegaciones formuladas por el denunciante, en un plazo máximo de 
diez (10) días hábiles, contabilizados desde el día que venció el 
plazo para la formulación de alegaciones. 

6.4.4 Si se determina que la denuncia presentada es de mala fe, la Oficina 
de Recursos Humanos o quien haga sus veces, emite un informe 
detallando las razones que lo sustentan y deriva los actuados a la 
Secretaría Técnica de los Órganos Instructores del Procedimiento 
Administrativo Disciplinario, para la precalificación de las presuntas 
faltas disciplinarias, así como a la Procuraduría Pública o la que haga 
sus veces, para que actúen conforme a sus competencias. 

 
VII. RESPONSABILIDADES 
 

7.1 Las disposiciones establecidas en la presente directiva, son de aplicación y 
cumplimiento obligatorio para todos los (as) servidores (as) del Proyecto 
Especial Legado, cualquiera sea su régimen laboral o modalidad de 
contratación, 

7.2 Su incumplimiento genera responsabilidad administrativa y sanción 
disciplinaria conforme a la normativa vigente que corresponda, sin perjuicio 
de las responsabilidades civiles y/o penales, a las que hubiera lugar. 

7.3 Las unidades funcionales que intervienen en el trámite de denuncias por 
presuntos actos de corrupción y otorgamiento de medidas de protección 
asumen las siguientes actuaciones y responsabilidades: 
 
7.3.1 La Oficina de Recursos Humanos, o quien haga sus veces, en el 

marco de su función como Oficina de Integridad Institucional y Oficial 
de Integridad: 
a) Tramita toda denuncia con reserva de identidad en sobre cerrado 

y con rotulado de confidencialidad. 
b) Evalúa los hechos y documentos que sustentan las denuncias 

sobre presuntos actos de corrupción. 
c) Evalúa y otorga las medidas de protección laborales y otras 

medidas al denunciante y/o testigo, en coordinación con la Oficina 
de Administración o quien haga sus veces, en caso corresponda. 

d) Evalúa si la denuncia presentada es maliciosa y, de corresponder, 
dispone las medidas previstas en la presente directiva. 

e) Traslada, de corresponder, la denuncia y los documentos que la 
sustenta a la Secretaría Técnica de los órganos instructores del 
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procedimiento administrativo disciplinario, al Órgano de Control 
Institucional o al Procurador Público que corresponda. 

f) Administra la cuenta denuncias@legado.gob.pe. 
g) Orienta y absuelve las consultas que formulen los servidores o 

ciudadanos sobre el procedimiento de denuncias por presuntos 
actos de corrupción. 

h) Solicita a los servidores que intervienen en la tramitación de la 
denuncia, suscribir un compromiso de confidencialidad, y 
custodia dichos compromisos. 

i) Brinda capacitaciones sobre la aplicación de la presente directiva. 
j) Emite el informe de evaluación sobre la viabilidad operativa de la 

medida de protección laboral u otras medidas de protección y las 
materializa, según su competencia. 

k) Supervisa el procesamiento de las denuncias 
 

7.3.2 La Oficina de Administración o quien haga sus veces: 
a) En el marco del proceso de gestión documental y atención al 

usuario recibe las denuncias presentadas de manera presencial. 
b) Proporciona los Formatos aprobados en los Anexos de la 

presente directiva, de corresponder, salvo en los casos de 
denuncia presencial verbal. 

c) En marco de órgano responsable de las contrataciones, emite el 
informe de evaluación sobre la viabilidad operativa de las 
medidas de protección que sean de su competencia. 

d) Comunica a la Oficina de Recursos Humanos o quien haga sus 
veces, cuando se solicite la presentación de una denuncia verbal. 

e) Materializa las medidas de protección que sean de su 
competencia. 
 

7.3.3 La Dirección de Comunicaciones, Comercialización y Mercadotecnia 
o quien haga sus veces: 
a) Traslada información a la Oficina de Recursos Humanos o quien 

haga sus veces, sobre hechos que involucren presuntos actos de 
corrupción que hubieran acontecido en el Proyecto Especial 
Legado, difundidos a través de medios de comunicación, o de las 
redes sociales de la entidad. 

 
7.3.4 La Secretaría Técnica de los Órganos Instructores del Procedimiento 

Administrativo Disciplinario: 
a) Efectúa el deslinde de responsabilidad administrativa de los 

servidores denunciados por presuntos actos de corrupción. 
b) Precalifica la presunta falta disciplinaria, documenta la actividad 

probatoria y propone la fundamentación para la aplicación de la 
sanción disciplinaria, según corresponda, en observancia del 
procedimiento previsto en la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil. 

c) Remite a la Oficina de Recursos Humanos o quien haga sus 
veces, la solicitud de medida de protección presentada durante el 
trámite de un procedimiento administrativo disciplinario iniciado 
como consecuencia de una denuncia tramitada. 

d) Informa sobre el estado del procedimiento administrativo a la 
Oficina de Recursos Humanos o quien haga sus veces, cuando 
ésta lo solicite. 
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7.3.5 El Órgano de Control Institucional y la Procuraduría Pública que 
corresponda, tienen las facultades y responsabilidades previstas en 
marco de sus competencias. 

 
VIII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

 
8.1 En el plazo máximo de diez (10) días hábiles de aprobada la presente 

directiva, la Oficina de Recursos Humanos o quien haga sus veces, solicita 
y recaba los compromisos de confidencialidad debidamente firmados por 
parte de los servidores a cargo de los trámites de denuncia, y de la Secretaría 
Técnica de los órganos instructores del procedimiento administrativo 
disciplinario, independientemente del vínculo contractual con el Proyecto 
Especial Legado. 

8.2 De habilitarse otro medio para la presentación de denuncias, la Oficina de 
Recursos Humanos o quien haga sus veces, en coordinación con la 
Secretaría Ejecutiva o quien haga sus veces, realizará las acciones 
necesarias para garantizar su adecuada implementación. 

8.3 Los casos no previstos, de manera expresa, en la presente directiva, se rigen 
conforme al marco normativo vigente referido a la materia. 
 

IX. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS 
 

9.1 Para efectos del registro de las denuncias en el Sistema de Trámite 
Documentario, el servidor que registre la denuncia consignará los datos de 
la Jefatura de la Oficina de Recursos Humanos, o quien haga sus veces, 
precisando en dicho registro “Denuncia confidencial”. 

9.2 En caso la denuncia es interpuesta contra la Jefatura de la Oficina de 
Recursos Humanos, o quien haga sus veces, el servidor que registre la 
denuncia consignará los datos del Secretario Ejecutivo, o quien haga sus 
veces, precisando en dicho registro “Denuncia confidencial”. 

9.3 La Oficina de Recursos Humanos, o quien haga sus veces, realizará las 
gestiones correspondientes para que el Sistema de Trámite Documentario 
del Proyecto Especial Legado, comprenda las disposiciones previstas en la 
presente directiva. 

 
X. ANEXOS 

 
ANEXO N° 01: FORMATO DE DENUNCIA  
ANEXO N° 02: FORMATO DE COMPROMISO DEL DENUNCIANTE 
ANEXO N° 03: FORMATO DE SOLICITUD DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN 
ANEXO N° 04:  DIAGRAMA DE FLUJO PARA LA ATENCIÓN DE DENUNCIAS POR 

PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCIÓN Y OTORGAMIENTO DE 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN AL DENUNCIANTE Y SANCIÓN DE 
LAS DENUNCIAS DE MALA FE EN EL PROYECTO ESPECIAL 
LEGADO 

      
XI. CONTROL DE CAMBIOS:  

 
VERSIÓN CAMBIO - DETALLE 

1 Nuevo 
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ANEXO N° 1 

FORMATO DE DENUNCIA 

 

La denuncia es anónima SÍ                                  NO 

Nota: Se sugiere al denunciante anónimo señalar un correo electrónico que no 
revele su identidad para efectos de notificar sobre la tramitación de su denuncia. 
 
Señores 
OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 
Presente. - 
 
Por el presente formulo mi denuncia sobre un acto de corrupción en el Proyecto 
Especial Legado, al amparo de lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1327 y 
su Reglamento, aprobado con Decreto Supremo N° 010-2017-JUS, para lo cual 
presento la siguiente información: 
 

I. DATOS DEL DENUNCIANTE 
Para personas naturales 
Nombres y apellidos completos del 
denunciante  

 

Número de DNI o Pasaporte/Carné de 
Extranjería (en caso sea ciudadano 
extranjero). 

 

Domicilio  
Número telefónico de contacto  
Correo electrónico personal de contacto  
Servidores del Proyecto Especial 
Legado 

 

Nombre y apellidos completos  
Unidad Funcional donde labora  
Puesto que desempeña  
Correo electrónico personal de contacto  
Para personas jurídicas 
Razón social  
Registro Único de Contribuyente  
Nombre y apellidos completos del (los) 
Representante (s) Legal (es) 

 

Número de DNI o Pasaporte/Carné de 
Extranjería (en caso sea ciudadano 
extranjero) del (los) Representante (s) 
Legal (es) 

 

Dirección, número telefónico y correo 
electrónico corporativo de contacto 

 

II. DATOS DE LA PERSONA DENUNCIADA 
Nombre y Apellido Puesto y Unidad Funcional donde 

labora 
1. 
2. 

 

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS DENUNCIADOS 
En este ítem se debe consignar los actos materia de denuncia, estos deben ser 
expuestos en forma detallada y coherente, incluyendo la identificación de los 



Página 16 de 19 
 

autores de los hechos denunciados de conocerse (Revisar literal b) numeral 
6.1.3 de la Directiva). 
 
 
 

IV. DOCUMENTACIÓN PROBATORIA 
La denuncia puede acompañarse de documentación original o copia que le de 
sustento. De no contar con documentación que acredite la comisión del acto de 
corrupción, se debe indicar el órgano o fuente que cuenta con dicha 
documentación. 
1. 
2. 
 

 
V. ¿Los hechos expuestos ya han sido denunciados? 

SÍ                                  NO 
Si la respuesta es sí, precisar donde fue presentado y estado actual  
del trámite, de conocerse:………………………………………………… 

 
Por lo expuesto, solicito a usted sea admitida la presente denuncia y tramitarla 
conforme a ley. 
 
Lugar:………………………………………. 
 
Fecha: ………………………………………. 

 
 
 

 
 
 
 
………………………………………………… 
FIRMA DEL (LA) DENUNCIANTE 
 
 

 
 
 
 
 
                    HUELLA DIGITAL 
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ANEXO N° 2 

SOLICITUD DE MEDIDA DE PROTECCIÓN 

 

Por el presente documento, Yo, 
__________________________________________________ identificado(a) con DNI 
N° ______________________ con domicilio en __________________ 
____________________________ distrito de ___________, provincia de 
_______________, departamento de _________________, solicito la(s) siguiente(s) 
medida(s) de protección: 

Reserva de identidad  

Traslado temporal del denunciante  

Traslado temporal del denunciado  

Renovación de relación contractual o convenios u otros  

Licencia con goce de remuneración  

Exoneración de asistir al trabajo  

Otras medidas de protección (precisar)  

En caso el solicitante sea un(a) servidor(a) civil, precisar el órgano y/o unidad orgánica 
donde presta servicios y el cargo que 
desempeña:__________________________________________   

Lugar: ________________________________  

Fecha: ________________________________  

Teléfono: ______________________________  

Correo electrónico: _____________________ 

 

 
 
 
 
………………………………………………… 
FIRMA DEL (LA) SOLICITANTE 
 
 

 
 
 
 
 
                       HUELLA DIGITAL 
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ANEXO N° 3 

FORMATO DE COMPROMISO DEL DENUNCIANTE 

 

Por medio del presente documento, Yo, _______________________________, 

identificado(a) con DNI N° _____________________, con domicilio en 

_______________________________________________________________, distrito 

de _________________, provincia de ___________________ departamento de 

__________________, declaro tener conocimiento de las disposiciones contenidas en 

el artículo 7 de la Ley N° 29542 – Ley de protección al denunciante en el ámbito 

administrativo y de colaboración eficaz en el ámbito penal, y en el Decreto legislativo N° 

1327, que establece medidas de protección para el denunciante de actos de corrupción 

y sanciona denuncias realizadas de mala fe y su Reglamento, aprobado por Decreto 

Supremo N° 010-2017-JUS, y a fin de dar cumplimiento a los requisitos establecidos en 

las citadas normas, me comprometo a brindar mayor información y a las aclaraciones 

que hagan falta, que me sean requeridas por la entidad sobre los presuntos hechos 

irregulares que forman parte de la denuncia presentada. 

 Asimismo, declaro que toda información alcanzada se ajusta a la verdad y puede ser 

comprobada administrativamente de acuerdo con sus atribuciones legales señaladas en 

la normativa aplicable. 

 

Lugar: ___________________________________________ 

Fecha: ___________________________________________ 

Teléfono: _________________________________________ 

Correo electrónico: __________________________________ 

 

 

 

___________________________  

FIRMA DEL(LA) DENUNCIANTE 
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ANEXO N° 4 

DIAGRAMA DE FLUJO PARA LA ATENCIÓN DE DENUNCIAS POR PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCIÓN Y OTORGAMIENTO DE 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN AL DENUNCIANTE Y SANCIÓN DE LAS DENUNCIAS DE MALA FE EN EL PROYECTO ESPECIAL 

LEGADO 

 


